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Presentación 

El presente documento tiene la finalidad de dar a conocer los aspectos normativos, operativos y de 

funcionalidad del Registro Automatizado de Formación (RAF), para facilitar el uso del  sistema a todas 

aquellas figuras involucradas en el registro de las acciones de formación que se realizan en los Institutos 

Estatales y Delegaciones del INEA. 

Asimismo pretende ser una herramienta de apoyo y consulta para las figuras responsables del RAF a 

nivel coordinación de zona, nivel estatal y nacional. 

1. Introducción al Registro Automatizado de Formación 

La Dirección Académica en colaboración con la Dirección de Acreditación y Sistemas, a través de la 

Subdirección de Formación y de la Subdirección de Tecnologías de Información, desarrollaron un 

sistema de información denominado Registro Automatizado de Formación (RAF) el cual permite realizar 

el registro, seguimiento y control de la toda la información relativa a la formación de Figuras solidarias e 

institucionales a nivel nacional y enfoca su operación en tres aspectos fundamentales:  

 Usuarios de la Formación (Figuras solidarias e institucionales) 

 Formadores (Multiplicadores Especializados) 

 Eventos de formación 

Con la información obtenida de este sistema se podrá contar con datos precisos que permitan orientar, 

fortalecer y dar seguimiento a los distintos planes y programas de Formación establecidos por cada 

Instituto Estatal y Delegación del INEA en su PAEF y al propio Programa Nacional de Formación. También 

permitirá contar con un registro histórico de la formación de cada Figura solidaria e institucional. 

Por lo tanto el RAF debe considerase en una herramienta básica y esencial para coadyuvar a todas las 

acciones en materia de formación que se realicen a nivel Coordinación de Zona,  Estatal y Nacional. 

El RAF actualmente ofrece posibilidades y funciones útiles, sin embargo se pretende enriquecerlo 

constantemente con la integración de otras aplicaciones y mejoras que nos permitan posicionarlo como 

uno de los sistemas de mayor trascendencia en la operación de los servicios educativos que proporciona 

el INEA. 

1.1 Características del sistema 

El Registro Automatizado de Formación (RAF) cuenta con las características siguientes: 

 Plataforma en Web. 

 Interfase de conexión con el SASA 

 Tres Niveles de Acceso (Coordinación de Zona, IEEA e INEA) 

 Definición de Perfiles de Usuarios (Responsabilidad y privilegios para la captura y 

consulta de información 
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El sistema brinda la posibilidad de:  

 Captura de datos nuevos 

 Modificación de datos existentes 

 Control y seguimiento de la formación a distintos niveles 

 Consulta de información en tiempo real 

 Emisión de reportes 

 Explotación de la información para la  planeación y toma de decisiones 

 

 

La funcionalidad del sistema se basa en la correcta captura y actualización de datos de:  

 Información general  y específica de cada uno de los usuarios de la formación (Figuras 

solidarias e institucionales) 

 Los datos generales y específicos de cada uno de los Formadores y Multiplicadores 

especializados. 

 Los eventos de formación que se imparten en los distintos niveles de la operación 

(Microrregión, Coordinación de Zona, Estatal y Nacional) 

 
 

Requerimientos mínimos para la correcta operación del RAF 

 Cualquier computadora con Procesador INTEL Pentium III o superior y 256 MB en 

memoria RAM.  

 Conexión a internet 

 Internet Explorer 6.0 o superior. (exclusivamente) 

 Crystal Report Activex Viewer 

 

2. Lineamientos 

Para el correcto funcionamiento del uso del sistema, es necesario ajustarse a los siguientes lineamientos 

a fin garantizar el correcto registro de información: 

I. Asegurar la existencia de una figura que opere el RAF por Coordinación de zona, de preferencia 

el Enlace académico, el responsable de servicios educativos, en caso de que estás figuras no 

existen, entonces el CUSE, u otra figura de la coordinación de zona puede hacerse cargo, de 
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acuerdo a como lo determine cada  Instituto estatal o Delegación. Esta figura será la 

responsable del registro correcto de toda la información que se ingrese al sistema además de 

todas aquellas funciones que le sean encomendadas de acuerdo con su adscripción. 

II. Únicamente tendrán acceso al sistema aquellas personas a las que se les haya asignado una 

clave de usuario y su contraseña desde nivel central. 

III. Las claves de acceso serán asignadas desde las Oficinas centrales del INEA. 

IV. Se realizará un proceso de sincronización semanal entre el SASA y el RAF el cual se llevará a cabo 

los días domingos a fin de que el RAF pueda contar con la información de las Figuras solidarias 

(datos generales y datos de escolaridad) que participaran como usuarios de la formación o como 

Formadores. 

V. El registro de las Figuras solidarias de nuevo ingreso estará a cargo del Cuse de informática en 

la Coordinación de Zona y se realizará directamente en el SASA conforme a la normatividad 

vigente. 

VI. El registro de Figuras institucionales no registradas en SASA y Formadores externos (Figuras 

No SASA) se realizará directamente en el RAF y estará a cargo de los responsables del sistema a 

nivel Coordinación de zona y a nivel Estatal respectivamente y se realizará de acuerdo al 

ŦƻǊƳŀǘƻ άwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ Figuraǎ ȅ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀǘƻǎέ όw!C лмύ 

VII. La actualización y/o modificación de datos generales y académicos de las Figuras solidarias se 

realizará directamente en el SASA y el responsable de estos cambios será el CUSE de la 

/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ Ȋƻƴŀ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ŦƻǊƳŀǘƻ άάwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ Figuraǎ ȅ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀǘƻǎέ 

(RAF 01) 

VIII. La actualización y/o modificación de datos generales y académicos de las Figuras 

institucionales y Formadores externos (Figuras No SASA) se realizará directamente en el RAF 

por parte de los responsables del sistema a nivel Coordinación de zona y a nivel Estatal 

ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ŦƻǊƳŀǘƻ άwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ Figuraǎ ȅ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀǘƻǎέ όw!C лмύ. 

IX. A las figuras solidarias, institucionales o externas que participen como formadores se les deberá 

asignar una especialidad de acuerdo al perfil académico o el área de experiencia con la que 

cuenten. Sin embargo sólo se podrá registrar un máximo de 2 especialidades por formador. 

X. El registro de la especialidad de Formadores y Multiplicadores especializados tanto de Figuras 

SASA como de Figuras No SASA se realizará directamente en el RAF por parte de los 

responsables del sistema a nivel Coordinación de zona y a nivel Estatal respectivamente, de 

ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ŦƻǊƳŀǘƻ άwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ Figuraǎ ȅ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀǘƻǎέ όw!C лмύ 

NOTA: Mientras no se realice la implantación estatal del RAF, los lineamientos VI, VIII y X los 

realizará exclusivamente el personal de Servicios Educativos de las oficinas estatales. 
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XI. En virtud de que el sistema está diseñado para emitir información solicitada por los diversos 

órganos de control, es responsabilidad de los Institutos Estatales y Delegaciones verificar la 

veracidad de los datos. 

XII.  La información registrada por una coordinación de zona podrá ser únicamente modificada por 

el usuario y no podrá ser alterada y de ninguna manera modificada por el nivel estatal o 

nacional. 

XIII. La información registrada por el nivel estatal podrá ser únicamente modificada por el usuario y 

no podrá ser alterada y de ninguna manera modificada por el nivel nacional. 

XIV. La consulta de información registrada en el sistema se podrá realizar conforme se establece en 

la siguiente tabla: 

 

Usuario 
Registro y 

modificación de 

información 

Consulta de 

Información 

de C.Z. 

Consulta de 

Información de 

IEEA/Delegación 

Consulta de 

Información de 

Oficinas Centrales 

Coordinación de Zona a a   

Instituto Estatal/Delegación a a a  

Dirección Académica a a a a 

  

XV. El registro de la información relativa a los eventos de formación se realizará en el  RAF de 

ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻǎ ŦƻǊƳŀǘƻǎ ά/ŀǇǘǳǊŀ ŘŜ 9ǾŜƴǘƻǎ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ Figuras Solidarias e Institucionales 

(RAF-лнύέ ȅ άCƻǊƳŀǘƻ ŘŜ /ŀǇǘǳǊŀ ŘŜ tŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ 9ǾŜƴǘƻ  άόw!C лоύέ 

XVI. Es responsabilidad de los Institutos estatales y Delegaciones del INEA asegurar la confiabilidad 

de la información que se registre en el RAF, tanto en la calidad como en la veracidad de la 

misma. 

XVII. La Dirección Académica así como la Dirección de Acreditación y Sistemas son responsables de 

atender cualquier situación derivada con las políticas de uso y operación del RAF asimismo  

brindarán soporte técnico y asesoría a los usuarios de manera permanente.  

 

3. Ámbito de responsabilidad de ingreso de información al RAF 

Los usuarios del RAF en las entidades federativas autorizados para registrar y modificar información relativa 

a los eventos de formación son:  

 Un usuario en cada Instituto estatal o Delegación del INEA (Responsable estatal del RAF es quien se 
encarga de registrar los eventos de formación que se impartan a nivel estatal o regional (en donde 
participa más de una Coordinación de zona) 
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 El usuario en cada una de las Coordinaciones de zona (Responsable del RAF de la Coordinación de 
zona) encargado de registrar los eventos de formación a nivel microrregión o a nivel Coordinación 
de zona (en donde participa más de una Microrregión). 

 Un usuario a nivel Nacional (Responsable nacional del RAF) será el responsable de registrar los 
eventos de formación a nivel nacional. 

 
En breve se contará con otros usuarios que solamente tendrán acceso al RAF para consulta de información 
y no podrán realizar ningún cambio a la información registrada en ningún nivel. 

 

3.1 Permisos de los usuarios 

Cada nivel de acceso dependerá del tipo de evento a registrar; regional, estatal, zonal o micro-regional. 

En los eventos de tipo estatal y regional, únicamente el responsable a nivel Instituto estatal o 

Delegación tiene acceso total a datos del evento y datos de los participantes, así como la consulta de los 

eventos registrados en las coordinaciones de zona de su Estado. 

En eventos zonales y micro-regionales únicamente la coordinación de zona correspondiente tiene 

acceso total a datos del evento y datos de los participantes. 

3.2 Política de cambio de contraseña 

Siempre que se crea un nuevo usuario la contraseña será el RFC del usuario utilizando letras mayúsculas. 

(Ej. Usuario: LOMJ4505085E2:) Al usuario se le asignará también una contraseña por primera vez.  

Los usuarios pueden modificar su propia contraseña y en cualquier momento establecer una nueva por 

cuestiones de seguridad se sugiere que periódicamente se cambie la contraseña a fin de evitar un 

posible mal uso de la clave de usuario asignada. 

Es responsabilidad del usuario el uso que se le dé a la cuenta asignada por el administrador del Sistema. 

 

4. Criterios generales 

 Toda la información que se capture debe registrarse sin acentos. 

 La captura de tiene como base los insumos establecidos para ello:  

1. CƻǊƳŀǘƻ άwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ Figuraǎ ȅ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀǘƻǎέ όw!C лмύ 

2. CƻǊƳŀǘƻ ά/ŀǇǘǳǊŀ ŘŜ 9ǾŜƴǘƻǎ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ Figuras Solidarias e Institucionales (RAF 

лнύέ 

 El registro de la información debe contar con el respaldo documental que sustente dicho 

registro, para ello será necesaria la apertura de un Expediente físico que concentre la captura 

realizada 

En el caso de los eventos de formación el expediente deber contener como mínimo:  
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1. 9ƭ CƻǊƳŀǘƻ ά/ŀptura de Eventos de Formación de Figuras Solidarias e Institucionales 

όw!C лнύέ 

2. 9ƭ άCƻǊƳŀǘƻ ŘŜ /ŀǇǘǳǊŀ ŘŜ tŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ 9ǾŜƴǘƻ  άόw!C лоύέ ƻ [ƛǎǘŀ ŘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ 

manual con los nombres y firmas autógrafas de los participantes. 

3. La agenda de trabajo del evento y en su caso los resultados de la evaluación aplicada al 

final del evento. 
 

En el caso del registro de una Figura nueva en el RAF  el expediente debe contener: 

1. La copia cotejada del acta de nacimiento 

2. La copia del documento oficial que avala el nivel académico máximo alcanzado por la 

Figura (certificado, título, cédula profesional)  

3. 9ƭ ŦƻǊƳŀǘƻ άwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ Figuraǎ ȅ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀǘƻǎέ όw!C лмύ 

En el caso del registro de la especialidad de un Formador o Multiplicador especializado o para la 

actualización del grado escolar alcanzado por una Figura, o si está estudiando actualmente, el 

expediente debe contener: 

1. copia del documento oficial que avala el nivel académico máximo alcanzado por la 

Figura (certificado, título, cédula profesional)  

2. 9ƭ ŦƻǊƳŀǘƻ άwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ Figuraǎ ȅ !ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀǘƻǎέ όw!C лмύ 

5. Uso del manual 

Para un mejor uso del manual se incluyen algunos iconos que te indicarán algunas sugerencias así como 

situaciones en las que deberás prestar especial cuidado antes de realizar la acción que corresponda. 

 
Nota 

 
Sugerencia 

 
Importante 

 
Atención 

 
Aviso 
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6. Iconos más utilizados en el RAF  

Para regresar a la pantalla principal dar clic en el icono   

Este icono realiza la búsqueda de la información solicitada 

Una vez capturada toda la información del evento dar clic en el icono                     para guardar los datos 

ingresados. 

Si deseas cancelar la captura da clic en el icono  

             Este icono permite la impresión de los formatos solicitados. 

 

7. Ingreso a la aplicación 

tŀǊŀ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ŀ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ άwŜƎƛǎǘǊƻ !ǳǘƻƳŀǘƛȊŀŘƻ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴέΣ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŀōǊƛǊ ǳƴŀ ǾŜƴǘŀƴŀ 
del navegador Microsoft Internet Explorer 6.0 o superior y enseguida teclear la siguiente dirección: 

http://www.formacion.inea.gob.mx 
 

Al dar clic aparecerá la ventana de ingreso en el navegador del explorador. (Fig.1) 
 

 

Fig. 1 Ventana de acceso a la aplicación. 
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El RAF solo opera correctamente con el navegador Microsoft Internet Explorer.       
Si utilizas otro navegador como Mozilla, Google Chrome, Safari u otro, no podrás realizar 
todas funciones que tiene habilitadas el sistema. 

 
 
1. Ingresa tu Usuario (RFC) y tu contraseña 

2. Da clic en ingresar  
 

 

La primera vez que un usuario entra en la aplicación, se sugiere que proporcione una nueva 
contraseña.  

 
Los usuarios pueden modificar su propia contraseña y en cualquier momento establecer una nueva,  

haciendo clic en el menú Utilerías, Contraseña y teclear la nueva contraseña. 

 Recuerda que es muy importante conservar la contraseña por escrito en algún lugar seguro y 

procurar no olvidarla, ya que el procedimiento para resetear la contraseña de un usuario requiere de 

algunos días, lo que posiblemente retrasaría tu labor. 

Por políticas de seguridad, es responsabilidad del usuario el uso que se haga con la cuenta 

asignada por el administrador del sistema.  

8. Pantalla principal 

Al ingresar al RAF se muestra la pantalla principal la cual contiene una Barra de menús por la cual 
puedes tener acceso a las distintas opciones creadas para trabajar con el RAF. (Fig. 2) 
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Fig. 2 Menú principal 

 

 

 

 

 

Eventos 

Este módulo nos 

permite llevar el 

registro y control de 

todos los eventos de 

formación como por 

ejemplo  su 

programación, fecha 

de realización, 

imprimir listas de 

participantes, entre 

otros. 

 Figuras 

Este módulo está 

diseñado para 

registrar y consultar 

toda la información 

general y específica 

de las Figuras,  tanto 

en su participación 

como usuarios  o 

como Formadores. 

También se pueden 

consultar los 

resultaos de la 

Valoración 

diagnóstica de los 

Asesores 

 Reportes 

En este módulo se 

puede solicitar 

información general y 

a detalle de las 

acciones de formación 

que se registran en el 

RAF. Obtener de 

manera impresa o en 

pantalla la 

información específica 

sobre la formación 

que reciben o que 

proporcionan las 

Figuras.  

 Utilerías 

Esta opción 

contempla contar 

con diversas 

funciones que 

permitan dar una 

mejor 

funcionabilidad al 

sistema. 

Actualmente solo 

cuenta con la opción 

que permite al 

usuario el cambio de 

contraseña.  

Fig. 3 Opciones del Menú principal 

9. Eventos 

10. 1 Registrar un evento. 

 

Para capturar los datos de un evento debes seguir los siguientes pasos: 

1. Selecciona la opción άNuevoέ del menú άEventoǎέΦ όCƛƎΦ пύ 
 

 
Fig. 4  Registro de eventos. 
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2. El sistema te despliega la ventana con el formulario para la captura de datos. (Fig. 5) 
 

 
Fig. 5  Captura del evento 

Toda la información que se capture debe registrarse sin acentos. 

La clave y la fecha de registro las asigna automáticamente el sistema. 

Antes de capturar un evento nuevo es necesario verificar que el Formador responsable se 

encuentre en SASA o capturado en el RAF con su Rol y Especialidad(es) previamente registrada(as). 

igualmente es importante conocer o tener a la mano su Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
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10. 2 Designar al Formador 

1. Para designar al Formador del evento es necesario dar clic en el icono Buscar Formador. 

 (Fig. 6) 

Cuando al evento se le registra la modalidad de Autoformación, no es necesario asignarle un   

Formador. 

 

Fig. 6 Ingresar al Formador 

2. El sistema te muestra una nueva en ventana donde deberás buscar a la  Figura que será el 

Formador del evento. (Fig. 7) 

3. Teclea el RFC Figura que será el Formador del evento. 
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Fig. 7.  Búsqueda del Formador. 

 

La búsqueda del Formador es por RFC, se puede teclear completo o parte de él (mínimo cuatro 

carácteres)  

4.  El sistema despliega a las Figuras que cumplen con el criterio de búsqueda que tecleaste (Fig. 

8) 

 

 

Fig. 8. Resultados de la búsqueda del Formador por RFC. 

5. Localiza al Formador y vincúlalo al evento seleccionando el icono Seleccionar   (Fig. 9) 
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Fig. 9.  Seleccionar Formador. 

6. Una vez seleccionado el Formador, el sistema en automático lo vincula al evento que se está 

capturando con su(s) rol(es) y especialidad(es) que tenga. (Fig. 10) 

 

Fig. 10.  Vinculación del Formador al evento. 

7. {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ά{Lέ ǎƛ Ŝƭ ŜǾŜƴǘƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ ahtwh ƻ άbhέ ǎƛ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǳƴ ŜǾŜƴǘƻ ŘŜ 

formación normal. 
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Solamente los estados de Campeche, Coahuila, Chiapas, Durango, Morelos, Nayarit, Tabasco y 

Zacatecas están trabajando con el MOPRO. 

Si el evento corresponde a un evento normal de formación continúa en el punto número 10 

8. Selecciona el eje al que corresponde el evento MOPRO 

9. Selecciona el nombre del curso MOPRO. Continúa en el número 10. 

El sistema te despliega el nombre de los cursos que corresponden a cada eje y al seleccionar el 

ƴƻƳōǊŜ ǘŜ ŘŜǎƘŀōƛƭƛǘŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻŘŜǊ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƭƻ ƳŀƴǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άbƻƳōǊŜέΦ όCƛƎΦ 

11) 

 

Fig. 11. Selección del nombre del curso MOPRO. 

 

 

10. Registra manualmente el nombre del evento utilizando el teclado de tu computadora. 

11. Continúa registrando la información en los demás campos.  



 
 

17 
 

12. Una vez capturada toda la información del evento da clic en el icono              para guardar 

los datos registrados. El sistema te indicará que los datos que el evento han sido guardados 

y le asigna en automático su clave. (Fig. 12) 

13. Si deseas cancelar la captura del evento da clic en el icono  

14. {ƛ ŘŜǎŜŀǎ ƛƳǇǊƛƳƛǊ ƭŀ ƭƛǎǘŀ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŀƭ ŜǾŜƴǘƻ ά9b .[!b/hέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ ǎƛƴ 

participantes da clic en el icono1  

 

 

Fig. 12. Asignación automática de la clave del evento. 

                                                           
1
 Para mayor información sobre la impresión de la lista de asistencia consulta el apartado Imprimir lista de participantes en la 

página  
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La mayoría de los campos nos despliegan un catálogo en donde que se debe elegir una de las 

opciones que se muestran. Los puedes identificar por la    que aparece al final del mismo. En 

los campos en donde no se despliega un catálogo de opciones es necesario registrar 

manualmente (teclear) la información que se solicita. (Fig. 13) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 13. Campos de registro manual de información. 

 

Si tienes alguna duda sobre lo que significa alguna opción que se muestra en los catálogos 

desplegables, consulta el Anexo 1 al final de este manual. 
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Exclusivamente en los eventos de la Etapa de INDUCCIÓN se registrará manualmente el número de 

participantes en el campo del mismo nombre.  Para los eventos de INICIAL y CONTINUA este 

campo se irá actualizando automáticamente conforme se vayan agregando Figuras al evento 

como se verá en el inciso e. Captura de participantes de este apartado. 

  El sistema en automático le asigna la situación άtwhDw!a!5hέ ŀ un evento nuevo. 

Anota la clave del evento que te asignó el sistema en el formato RAF 02 ά/ŀǇǘǳǊŀ ŘŜ 9ǾŜƴǘƻǎ ŘŜ 

Formación de Figuras Solidarias e Institucionalesέ a fin de poderlo ubicar más facilmente cuando 

desees realizar una consulta o para agregar participantes. 

 

10. 3 Consulta de eventos. 

En la consulta de eventos podrás realizar lo siguiente: 

 Consultar los datos registrados de un evento. 

 Modificar algún dato o realizar alguna corrección a la información ya registrada de algún evento. 

 Agregar participantes para los eventos de INICIAL y CONTINUA. 

 Cerrar los eventos que ya se realizaron. 

 Cancelar eventos que ya no fue posible impartir o por algún error. 

 Imprimir la lista de asistencia con participantes. 

 

Para la búsqueda de algún evento realiza lo siguiente: 

1. Selecciona ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά.ǳǎŎŀǊέ ŘŜƭ ƳŜƴǵ ŘŜ 9ǾŜƴǘƻǎ όFig. 14) 

2. El sistema despliega una ventana de consulta que permite filtrar por entidad federativa, por 

coordinación de zona, por un periodo de tiempo, por la descripción del evento, clasificación, 

etapa, programa, modalidad, impartido por, tipo de evento y lugar donde se realiza el evento 

(Fig. 15) 
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Fig. 14.  Búsqueda de un evento. 

 

Fig. 15. Criterios de búsqueda de un evento. 

3. Selecciona una o más opciones de filtrado a fin de agilizar la búsqueda del evento que deseas 

consultar. 

4. Da clic en el icono Buscar eventos                 para efectuar la búsqueda del(os) evento(s) que 

cumplan con los criterios que seleccionaste.  

5. El sistema despliega un listado de los eventos que cumplen con los criterios de búsqueda que 

seleccionaste. Puedes localizar el evento en cuestión por el nombre o por la clave que le asignó 

el sistema  (Fig.  16) 
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Fig. 16. Resultado de la búsqueda de eventos. 

 Para localizar un evento puedes utilizar el nombre del mismo como un criterio de búsqueda. Se 

puede realizar tecleando una parte o el nombre completo del evento. Solo ten en cuenta que el 

sistema buscará coincidencias exactas por lo que si existe algún error en el nombre o en la forma 

en que lo estés buscando el sistema no te mostrará ningún resultado. 

 

 

10. 4 Consulta del detalle de un evento y modificación de datos. 

Para realizar la consulta de los datos registrados de un evento o para efectuar alguna modificación 

realiza lo siguiente: 

 

1. Ubica el evento en los resultados de la búsqueda. 

2. Da clic en el icono  (Fig. 17) 

3. El sistema te despliega el formulario de captura de los datos del evento (Fig. 18) 
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Fig. 17. Consulta del detalle de un evento. 

 

Fig. 18. Consulta del detalle de un evento. 

4. Consulta la información que deseas ó realiza las modificaciones en los campos que 

corresponde. 
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5. Da clic en el icono              para guardar los datos que modificaste o para concluir la 

consulta. El sistema te indicará que los datos del evento han sido actualizados. (Fig. 18) 

6. Si deseas cancelar las modificaciones realizadas al evento da clic en el icono  

 

10. 5 Captura de participantes. 

A los eventos de INICIAL y CONTINUA es necesario agregar los participantes los cuales se deberán 

buscar por el Rol que tengan registrado. Para incluir participantes a un evento realiza lo siguiente: 

1. Ubica el evento en los resultados de la búsqueda. 

2. Da clic en el icono Participantes    (Fig. 19) 

 

Fig. 19 Captura de participantes. 

 

3. El sistema te despliega una pantalla con los datos principales del evento y un espacio para 

el listado de participantes (Fig. 20) 

4. Selecciona el icono Agregar figuras  para realizar la búsqueda de Figuras que 

agregarás al evento 
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5. Fig. 20. Pantalla de captura de participantes. 

 

6. El sistema te despliega una nueva pantalla de búsqueda de Figuras (Fig. 21) 

 

Fig. 21. Búsqueda de Figuras. 
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7. Selecciona el tipo de Figura y el rol de la Figura que vas a agregar al evento. 

Preferentemente ingresa el RFC o parte del mismo con lo cual se agilizará la búsqueda. 

8. Da clic en el icono Buscar Figuras               

9. El sistema despliega un listado de las Figuras que cumplen con los criterios de búsqueda 

que seleccionaste (Fig. 22) 

 

10. Fig. 22. Resultados de la búsqueda de Figuras a incluir a un evento. 

 

11. Localiza a la Figura que vas a agregar al evento 

12. Selecciona a la Figura o Figuras dando clic en el casillero que se encuentra a su izquierda. El 

casillero mostrará una marca en negro en señal de que el registro está seleccionado (Fig. 

22) 

13. Da clic en el icono Agregar figuras al evento  

14. El sistema te regresa a la pantalla del listado de participantes y ahí podrás visualizar a la 

Figura que agregaste (Fig. 23) 

 

 


























































































































